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Términos municipales afectados: Fregenal de la Sierra.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,078.
Emplazamiento de la línea: Camino Cordel Vegas de Simona, junto
a la Ctra. de Fregenal de la Sierra a Bodonal de la Sierra en el
T.M. de Fregenal de la Sierra.

Presupuesto en euros: 25.787,05.
Presupuesto en pesetas: 4.290.604.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016742.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016803.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.D. Oficina C.S.E. (45546).

Final: C.D. Grupos Escolares (46521).
Términos municipales afectados: Montijo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,775.
Emplazamiento de la línea: Desde C.D. Oficina C.S.E. (45546) hasta
C.D. Grupos Escolares (46521) en el T.M. de Montijo.

Presupuesto en euros: 53.841,77.
Presupuesto en pesetas: 8.958.517.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016803.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 26 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001105-000003.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8 B solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Presupuesto en euros: 79.041,42.
Presupuesto en pesetas: 13.151.386.
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Finalidad: Equipamiento de una nueva posición de línea en el
sistema de 138 kV. en Subestación T.M. Trujillo, para satisfacer
necesidades demanda energía eléctrica en zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-001105-000003.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 26 de abril de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la
Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Selección y
Seguimiento del concurso para la selección
de centros públicos de Educación
Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y
Enseñanzas Artísticas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura que deseen
participar en el Proyecto Ágora para el uso,
desarrollo de contenidos, fomento y
promoción de las tecnologías de la
información y comunicación, y el uso de los
idiomas en las aulas tecnológicas de
Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
9 de marzo de 2007 por la que se convoca concurso para la
selección de Centros Públicos de Educación Secundaria, Enseñanzas
de Idiomas y Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el Proyecto Ágora para el
uso, desarrollo de contenidos, fomento y promoción de las tecno-
logías de la información y comunicación, y el uso de los idiomas
en las aulas tecnológicas de Extremadura (D.O.E. núm. 35, de 24
de marzo),

R E S U E L V O :

Nombrar la Comisión de Selección y Seguimientos para la selección
de Centros Públicos de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idio-

mas y Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que deseen participar en el Proyecto Ágora para el uso,
desarrollo de contenidos, fomento y promoción de las tecnologías
de la información y comunicación, y el uso de los idiomas en las
aulas tecnológicas de Extremadura, compuesta por los siguientes
miembros:

Presidente:

D. Felipe Gómez Valhondo

Vocales:

D. Vicente Parejo Sosa
D.ª M.ª Ángeles Fernández Barbero
D. Manuel Álvarez Franco
D. Ángel Sánchez Donaire

Secretario:

D. Pedro Pablo Olmedo Suárez

Mérida, a 4 de mayo de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la
Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Selección y
Seguimiento del concurso para la selección
de centros públicos de Educación Infantil, de
Educación Infantil y Primaria, de Educación
de Adultos y Específicos de Educación
Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en la
extensión del Proyecto Atenea y de la
enseñanza de los idiomas a través de las
tecnologías de la información y
comunicación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
9 de marzo de 2007 por la que se convoca concurso para la
selección de Centros Públicos de Educación Infantil, de Educación
Infantil y Primaria, de Educación de Adultos y Específicos de
Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que deseen participar en la extensión del Proyecto Atenea y de la




